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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES  
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________ 

 

Decimonovena reunión del Comité de Flora 
Ginebra (Suiza), 18-21 de abril de 2011 

ADMISIÓN DE OBSERVADORES 

1. Este documento ha sido preparado por la Secretaría. 

2. En la lista infra figuran todas las organizaciones que, antes del 19 de marzo de 2011, comunicaron a la 
Presidenta su deseo de estar representadas por observadores en la 19a reunión del Comité de Flora y que 
recibieron ulteriormente una invitación. Esta lista se somete al Comité de Flora a fin de que considere la 
admisión de los observadores. 

 Organizaciones intergubernamentales 

 Organización Internacional de las Maderas Tropicales 
 Unión Europea 
 Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

 Organizaciones internacionales 

 Consortium for the Barcode of Life 
 IISD-Earth Negotiations Bulletin 
 International Fragrance Association 
 IWMC World Conservation Trust 
 Species Survival Network 
 TRAFFIC East/Southern Africa 
 TRAFFIC International 
 WWF International 

 Organizaciones nacionales 

 American Herbal Products Association 
 Fédération des Entreprises de la Beauté 
 INDENA SPA 
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